RES. 3778/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006920, Ent. N° 5529/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2017, convocada para la prestación de servicio de vigilancia nocturna, de fin de semana y feriados, en oficinas del Municipio de Maldonado (Ex-Estación de A.F.E.), Centros Comunales y Peatonal Sarandí; 
RESULTANDO: 1) que Por Resolución del Intendente Nº 02455/2017, de fecha 31/03/017, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva a regir en el llamado referido, por el plazo de dos años prorrogable año a año, a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual periodo de gobierno (Artículo 1);  
2) que, por su parte, la Cláusula 17 Literal B) del Pliego de Condiciones estableció que la oferta debe ser acompañada, en caso de presentarse personas jurídicas, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del Directorio, si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones del Ley 18.930;
3)  que en capítulo Evaluación, la Cláusula 20 del citado pliego, se  indican, como factores para evaluar las ofertas: Precio 50%, Propuesta Operativa 20%, Antecedentes y experiencia 20%, y Equipamiento técnico y nuevas tecnologías 10%;
4) que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la página web de A.C.C.E. con fechas 21 y 25/04/017, respectivamente;

5) que con fecha 19/05/017, se realizó el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes ofertas: 
5.1) MARÍA LAURA PATIÑO ARAÚJO (SEGURIDAD DEL ESTE)- precio mensual: $ 1:749.480, I.V.A. incluido; hora diurna adicional: $ 200; hora nocturna adicional: $ 240;

5.2) ALFREDO MARCELO STANCHEFFPEREIRA (AS SEGURIDAD PRIVADA)- Precio/hora y por vigilante: $ 439,02, I.V.A. incluido;

5.3) BERTIRAL S.A. (control seguro)- Precio hora hombre: $ 209,84, I.V.A. incluido; 

5.4) JUAN MANUEL VARELA ANDRÉS y  MARÍA CAROLINA VARELA ANDRÉS: precio hora diurna: $ 237,90, impuestos incluidos; 

5.5) LETICIA VANESSA BENÍTEZ PÉREZ y RUBEN DANIEL MÉNDEZ RIVERO: precio hora hombre diurna- $ 185, I.V.A. incluido; hora hombre nocturna: $ 222, I.V.A. incluido; hora hombre adicional: 229, I.V.A. incluido; 

5.6) RICHARD DANIEL CORREA MARITAN (AVISTA SEGURIDAD)- hora hombre diurna y nocturna- $ 240 más I.V.A.; 

5.7) TEPEYO S.R.L.: precio hora hombre: $ 168 más I.V.A.; y
5.8) BRUNO TAGLIABUE- FABAMOR S.A. (VECTOR SEGURIDAD PRIVADA): precio por hora hombre- $ 273,28, I.V.A. incluido;

6) que se remitieron las actuaciones a informe técnico  del Municipio de Maldonado, el que concluyó que aplicados los porcentajes de evaluación, el mayor puntaje fue obtenido por la firma TEPEYO S.R.L.;
7) que en informe de fecha 24/07/017 la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA) sugirió adjudicar el llamado -de conformidad con lo informado por el Municipio de Maldonado- a la firma TEPEYO S.R.L., por un precio de $ 168, más I.V.A. la hora operario;  

8) que por Resolución Nº 05440/2017, de fecha 2/08/017, el Ejecutivo Departamental dispuso -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- la adjudicación en los términos aconsejados por la C.A.A.;
9) que la oficina de Contaduría de la Intendencia de Maldonado informó que las sumas de $ 4:300.000 y $ 215.000 se imputaron con cargo al Rubro 5291 (Servicio de Vigilancia) - 16000 (Municipio de Maldonado), que al momento de la imputación carecían de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F  establece que la Administración no podrá exigir, a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores;

2) que en esta oportunidad, el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria plantea exigencias, al momento de la presentación de la oferta, que no están directamente vinculadas a los puntos previstos en la norma precitada (Resultando 2);

3) que el Pliego de Condiciones Particulares no cumple con las previsiones del Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a los oferentes en cada uno de los factores, fijándose únicamente porcentajes máximos para su ponderación (Resultando Nº 3);
4) que asimismo al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible, se incumple con el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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